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CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN 

ACTA DE LA REUNIÓN No. 64

DEFINITIVA

Fecha
:
Enero 22 de 1998

Lugar
:
ISA - Santafé de Bogotá

ASISTENTES PRINCIPALES :

	CHEC
	Edilberto Aguirre Orozco

	CHB
	Roberto Fagan

	CHIVOR S.A. E.S.P.
	Raúl Etcheverry M.

	CORELCA
	Andrés Yabrudy Lozano

	EADE
	Gustavo Sánchez Morales

	EEB-EMGESA
	Fabio Quitian Romero

	EEPPM
	Rafael Pérez Cardona

	EMCALI
	Humberto Mafla

	EPSA
	Jorge Arismendi Mendoza

	ESSA
	Wilson Uribe Vega

	ISA
	Javier Gutiérrez P.

	ISA
	Pablo Hernán Corredor A.

	ISAGEN
	Guillermo Arango Rave

	PROELECTRICA
	William Murra Babum.

	UPME
	Fabio Sánchez


INVITADOS :

	CHIVOR S.A. E.S.P.
	Diana Campos

	EBSA
	Efrain Acevedo

	EMCALI
	Adolfo Aponte

	EMGESA
	Luis Fredes

	EMGESA
	José María Laguarta

	EEPPM
	Beatríz M. Gómez D.

	ESSA
	Carlos Peralta

	ISA
	Hernando Díaz

	ISA
	Edgar Enrique Díaz

	ISA
	Silvia Elena Cossio Mesa

	ISAGEN
	Angela María Prieto C.

	TERMOMERILECTRICA
	Federico Echavarría R.

	TERMOFLORES
	Ricardo Lequerica O.

	TERMOVALLE
	Ralph Fairbanks

	TERMOVALLE
	Yolanda Salinas

	TERMOSANTANDER
	Olga Beatríz Callejas

	
	


TEMARIO:

1.  Elección Presidente CNO

2.  Comentarios a carta de la CREG (Ajustes al Cargo por Capacidad)

3.  Comentarios a la Resolución CREG 218 de 1997

4.  Análisis de la Situación Energética

5.  Varios

DESARROLLO DE LA  REUNIÓN

Se verificó el cumplimiento del quórum reglamentario y se dio inicio a la reunión. Se entregaron las actas Nros. 61, 62 y 63,  y se dieron 7 días de plazo para que las empresas enviaran comentarios. El presidente solicitó modificar el orden del temario y el Consejo aprobó 

1.

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ENERGÉTICA

ISA presentó el Panorama Energético (Documento ISAUEN CND98-028), mostrando inicialmente el seguimiento a los parámetros del SIN hasta enero 20 de 1998. Se observa que  los valores acumulados hasta esta fecha, de los aportes hídricos son superiores a lo esperado por el planeamiento indicativo, inclusive para el caso de hidrología optimista, sin embargo la tasa de desembalsamiento se encuentra por encima de lo esperado para este caso. De otro lado, se resalta que la generación hidráulica y la demanda se encuentran por debajo de lo esperado y la generación térmica y la disponibilidad de las plantas térmicas viejas y nuevas se encuentra por encima de lo esperado, respondiendo de esta forma a las necesidades actuales del sistema. Así mismo, es importante destacar que las importaciones desde Venezuela se encuentran 1.3 GWh/día por debajo de lo esperado. Estos valores se muestran en la siguiente tabla:

[image: image1.wmf]SEGUIMIENTO DE PARÁMETROS DEL SIN

VARIABLE

ENERO DE 1998

SEGUIMIENTO

ACUMULADO REAL 

A DICIEMBRE 31

ACUMULADO REAL 

A ENERO 20

ESPERADO A ENERO 31 (1)

Estado

PESIMISTA

OPTIMISTA

Verde  Amarillo  Rojo

APORTES HÍDRICOS 

(GWh)

1,088.11

487.80

719.35

879.08

(% de media)

39.54

41.42

30.40

40.20

EMBALSE 

(GWh) 

7,988.79

7,235.39

6,761.55

6,920.04

(%) 

55.94

50.67

47.30

48.50

Tasa de embalse/día (GWh) (2)

-40.50

-37.67

-39.59

-34.48

DISPONIBILIDAD TÉRMICA(3)

 PLANTAS VIEJAS(MW)

986.58

1,170.18

1,023.98

1,023.98

%

60.08

71.27

68.65

68.65

DISPONIBILIDAD TÉRMICA(3)

PLANTAS NUEVAS (MW)

1,126.16

1,149.16

1,116.45

1,116.45

%

87.23

89.01

80.83

80.83

DEMANDA

 (GWh)

3,790.50

2,354.16

3,821.99

3,821.99

Promedio día  (GWh/día)

122.27

117.71

123.29

123.29

GENERACIÓN HIDRÁULICA 

(GWh)

2,178.56

1,179.29

1,946.80

1,948.04

Promedio día  (GWh/día)

70.28

58.96

62.80

62.84

GENERACIÓN TÉRMICA 

(GWh)

1,575.00

1,159.47

1,622.85

1,622.85

Promedio día  (GWh/día)

50.81

57.97

52.35

52.35

IMPORTACIONES INTERNACIONALES

(GWh)

28.28

13.56

61.38

61.38

Promedio día  (GWh/día)

0.91

0.68

1.98

1.98

VERTIMIENTOS

(GWh)

0.01

0.00

0.00

0.00

Promedio día  (GWh/día)

0.00

0.00

0.00

0.00

DISPONIBILIDAD ADICIONAL

DE ENERGÍA A LOGRAR

(GWh)

191.27

189.72

Promedio día  (GWh/día)

6.17

6.12

 (1) : Valores tomados del MPODE de las corridas de enero 1 de 1997 para un horizonte de 24 meses.  

 (2) :Tasa a la cual se debe embalsar para cumplir la meta.

 (3) : Plantas viejas antes de 01/01/93(1642 MW),Plantas nuevas despues de 01/01/93 (1291 MW)

Indicador de Gestión de Demanda y Generación Térmica :

(De - Dr) + (GTr - GTe) + (Imp.r - Imp. e)     >     6.12

Valor promedio día (GWh/día)   =

9.90


Adicionalmente, ISA mostró la variación del índice mutivariado ENSO que por tercer mes consecutivo se encuentra entre  2 y 2.5  (2.27 para nov-dic) y por primera vez es inferior al valor para esta época del evento Niño 1982-1983, por lo cual en opinión de su autor Klaus Wolter el evento actual no superará al más intenso de este siglo (82-83). De otro lado los pronósticos de ENSO, comparando los resultados de tres modelos coinciden en que se espera un declinamiento de las anomalías de la TSM desde enero/98 y se alcancen condiciones normales de temperatura superficial del mar en el segundo semestre de 1998. (El impacto en Colombia sobre las hidrologías no necesariamente tendrá la misma duración).

Para los análisis energéticos se escogieron dos escenarios:

· Caso de referencia (Hidrología escenario “GESS Extremo”) que considera unas hidrologías para ene/98-abr/98 del 35.0% de la media, para may/98-dic/98 del 69.5% de la media y para ene/99-nov/99 del 92.7% de la media.

· El 35% de la media  que considera unas hidrologías para los períodos ene/98-abr/98 del  33.8% de la media, para may/98-dic/98 del 50.0% de la media y para ene/99-oct/99 del 87.4% de la media.

Para el escenario del 35% de la media se observan  demandas no atendidas menores a 2.0 GWh/día entre enero/98 y mayo/98 y superiores a 3 GWh/día en agosto y septiembre/98 con un valor máximo de 8.1 GWh/día. Así mismo, se observa que el embalse agregado alcanza un  nivel mínimo de 25.3% en la última semana de mayo/98.  Este escenario muestra menores déficits que los presentados en enero, debido a las ganancias energéticas que se han tenido en los 20 días de enero con respecto a los supuestos hechos a principios de enero.

En el escenario de referencia no se presentan déficits  y el embalse agregado alcanza un nivel mínimo de 23.5% en la última semana de mayo/98.

ISA presentó las siguientes conclusiones:

· La disponibilidad térmica es utilizada en el modelo a la máxima capacidad, dando una señal de alta generación térmica.

· El sistema ha presentado una ganancia en el mes de enero de 9.9 GWh/día en promedio con respecto a los resultados obtenidos el primero de enero/98.

· Para el escenario del 35% en el cual se supone que el efecto de El Niño sobre los caudales es severo durante todo el año, se podría presentar una demanda no atendida de 560 GWh, que representa un 1.3% de la demanda de febrero a diciembre.  Para eliminar este déficit es necesario superar las metas de generación térmica y/o lograr un ahorro de energía superior al 2%.

· Para el caso de referencia, el cual supone que el efecto de El Niño empieza a disminuir a partir del segundo semestre de 1998, se puede atender la demanda, siempre y cuando se cumplan los supuestos del modelo. 

Finalmente, se dieron las siguientes recomendaciones adicionales a las que se han venido dando en las anteriores reuniones:

· Disponer de recursos logísticos y financieros para mantenimientos de unidades de generación.

· Realizar contratos entre comercializadores y cogeneradores, autogeneradores y plantas menores con el fin de disponer de esta energía en el SIN.

· Garantizar los 66 MPCD de sustitución en Guajira 1, Barranquillas  3 y 4, y Cartagenas 2 y 3.

· ECOPETROL debe garantizar la sustitución de combustibles en la refinería de Barrancabermeja (hasta en 70 MPCD) y Cartagena.

· Garantizar por parte de PROMIGAS  el aumento de capacidad de transporte de 390 a 420 MPCD, en el primer trimestre de 1998.

· Coordinar, por parte del Ministerio de Minas y Energía, ECOPETROL, PROMIGAS, ECOGAS y los generadores, el seguimiento de la disponibilidad y capacidad de transporte, y de combustibles (gas, carbón y sustitutos) para generación de energía eléctrica.

· Adelantar la entrada de Termovalle antes de marzo/98, para no comprometer la atención de la demanda en el Suroccidente Colombiano.

· Continuar con el seguimiento por el CNO y los propietarios de las plantas térmicas, la disponibilidad térmica, suministro de combustibles y evolución del embalse agregado para garantizar la atención de la demanda durante 1998.

· Conectar por parte de ISA el cuarto transformador de Torca y negociar con CODENSA  el contrato de conexión. 

Comentarios

EPM: manifiesta preocupación por la seguridad de las instalaciones del sistema eléctrico y por tanto considera que hay que ser prudentes principalmente con la información que se entrega.

ISA: considera que es importante que todas las empresas estén preparadas desde ahora para las elecciones del  8 de Marzo  y consigan el apoyo y asuman las medidas que sean necesarias. 

EPM:  informa que la Sierra ha tenido dificultades con el acople eléctrico de la unidad con el sistema y los disparos por oscilaciones de potencia, pero se esta trabajando con el CND para tratar de solucionar el problema.

ISA:  informa que han venido estudiando las oscilaciones con el fin de determinar las condiciones operativas en las que se presentan y determinar las acciones necesarias para mejorar su amortiguamiento.  A partir del 21 de diciembre fecha en la cual se evidenció el bajo amortiguamiento de las mismas, se inició un plan de acción consistente en reducir las ganancias de los reguladores de tensión, por ejemplo en Flores se redujo de 400 a 178.  Así mismo se ha procedido a realizar ajustes de algunos PSS.  En el próximo CNO  se espera presentar un informe detallado sobre el tema.

CHB:  pregunta si con la entrada de las plantas nuevas no se hicieron estudios en los cuales se detectarán estos problemas.

ISA:  manifiesta que se realizaron estudios en el dominio del tiempo donde no se detectaron pues se hicieron para despachos típicos en los cuales el amortiguamiento es aceptable.
2.
COMENTARIOS A CARTA DE LA CREG (AJUSTES AL CARGO POR   
CAPACIDAD)

Previo a que las empresas dieran sus comentarios a la carta de la CREG, CORELCA solicita que el CNO tome una posición con relación al tema de los combustibles sustitutos, ya que ECOPETROL no hace contratos escritos para este tipo de combustibles y la resolución 116/96 establece que las empresas generadoras térmicas de energía eléctrica que aspiren a ser remuneradas con el  Cargo por  Capacidad, deberán tener suscritos contratos de suministro de combustible con los proveedores, a más tardar el quince (15) de noviembre de cada año.

CHIVOR: considera que debe arreglarse la resolución y no aplicarla mal, por tanto si no hay contratos no es válido considerar los sustitutos.

CHB: opina que si bien la legislación colombiana puede permitir que se considere como contrato un suministro regular de un determinado producto (para el caso Fuel Oil), sin que exista un contrato debidamente firmado, considera que el concepto de Firmeza del cargo por Capacidad es una garantía para el usuario, y en ese sentido cree que la garantía debería estar respaldada por un documento firmado por las partes.

Complementariamente, en relación a las dudas expresadas por diversos integrantes del CNO sobre a que hace referencia la CREG en su Resolución 214/97 y en la propia nota que la CREG envió al CNO, cuando menciona “ respetar los derechos adquiridos”, CHB manifiesta no conocer a que hace referencia la CREG implícitamente en sus escritos, pero afirma que CHB considera que tiene derechos adquiridos por Cargo por Capacidad, dado que poco tiempo antes de privatizarse CHB en diciembre de 1996, la CREG expidió la Resolución CREG No. 116/96, en la cual se garantizaba que dicho Cargo por Capacidad se mantendría por un plazo de 10 años.  Por ello los accionistas de CHB incluyeron en el valor de la compañía el ingreso de Cargo por Capacidad por 10 años, y en caso que ahora la CREG decida modificar la regulación vigente, se le deberá respetar a CHB los ingresos previstos o bien devolverles a sus accionistas el valor equivalente que se haya pagado demás por el valor de la compañía.

MERILECTRICA manifiesta que se debe ser muy estricto con los contratos que tienen las plantas en firme.  Es claro la dificultad que existe para tener contratos para los combustibles alternos.

El CNO por mayoría, acuerda que se acepte el hecho que históricamente el suministro de estos combustibles ha sido continuado, como un contrato convencional. Sin embargo, considera que este es un punto que debe atacarse para que quede claro en la resolución. Así mismo, es importante buscar un mecanismo que comprometa a ECOPETROL  a garantizar este tipo de contratos.  El único miembro que votó en contra del acuerdo fué Chivor.

CORELCA y FLORES se comprometen a revisar sus índices de indisponibilidad.

El CNO acuerda recalcular los CRT teniendo en cuenta los sustitutos y los índices de indisponibilidad revisados por CORELCA y FLORES.

CORELCA y FLORES solicitan que se debe aclarar que significa respetar derechos adquiridos.

EPM:  manifiesta que no es aceptable que existan compromisos que se constituyan en derechos adquiridos.

CORELCA:  considera que las modificaciones propuestas por la CREG, no solucionan el desequilibrio entre térmicas e hidráulicas.  El problema del Cargo por Capacidad es más filosófico que procedimental y la principal debilidad es que la energía que se remunera a las hidráulicas es mayor que su energía firme, perjudicando así a los generadores térmicos.

EPSA:  opina que no debe haber transición para el recaudo.  Considera que el pago es por capacidad y no por energía por tanto a los generadores hidráulicos se les debe pagar de acuerdo a su disponibilidad.

CHEC:  considera que no tiene justificación hacer un análisis detallado teniendo en cuenta lo estipulado en la Resolución 214/97.

CHB:  manifiesta que esta de acuerdo con la propuesta de recaudo, sin embargo manifiesta que debe haber un período de transición.

En cuanto al evento crítico opina que este debe corresponder a un evento global de tal forma que el impacto para un agente no cambie entre evento y evento evitando inestabilidad en la señal de largo plazo.  Considera que es necesario que el CPOE estudie el cambio de la metodología de los IH’s.

La CREG debe aclarar el tema de los contratos.  La distorsión en el Cargo por Capacidad está en que  se paga potencia y se recauda por energía.

FLORES:  opina que hay que solucionar los desbalances de la regulación y con respecto al Cargo por Capacidad no están de acuerdo con los ajustes sino que hay que cambiarlo completamente.

EMCALI:  considera que lo propuesto en la carta de la CREG no soluciona los problemas de fondo del Cargo por Capacidad y que dado que el Consejo Nacional de Operación está estudiando una propuesta alternativa, es mejor esperar a que se termine dicho estudio.  Además solicita que la CREG debe clarificar a que se refiere el Artículo primero de la Resolución 214/97 cuando menciona “ respetar los derechos adquiridos”.

EPM:  considera que la propuesta de recaudo es más transparente.  Sin embargo no puede esperarse que el precio de los contratos de largo plazo vaya a bajar en el valor del CEE.  La fórmula de traslados es adecuada y necesaria.  Es importante que la CREG tenga en cuenta los comentarios de los comercializadores.

En cuanto al evento crítico cuestiona el horizonte de 24 meses.  Considera que no debe existir el margen adicional de 5% en la demanda ya que considerar el escenario de crecimiento alto de la UPME es suficiente.

Considera que el evento crítico es suficiente para manejar la disponibilidad del recurso agua.

Debe definirse claramente que se considera como planta nueva y los IH’s deben ser sustentados.

En cuanto a los contratos considera que los de gas y carbón deben ser respaldados por contratos.  Finalmente, opina que el mercado se está llenando de cargos que lo está desvirtuando, lo mejor sería quitarlos todos y abrir un mercado de confiabilidad.

ISAGEN:   considera que el nuevo esquema de recaudo es mejor, sin embargo el período de transición es muy desgastante y se aumenta el riesgo de cartera.  Se puede presentar inestabilidad en las reglas aumentando el riesgo para el inversionista potencial.  Considera que es importante insistir en el recálculo.

Considera que el horizonte de 24 meses es demasiado crítico.  En cuanto a la demanda está de acuerdo con EPM.

Para la definición del IH’s de las plantas nuevas se debe tener una referencia internacional o en su defecto justificarse.

OPON:  considera que el cargo por Capacidad tiene un problema filosófico y se debe revisar su verdadero objetivo y los efectos que está originando, por lo tanto debe haber un cambio de fondo.

EADE:  considera que aunque es conveniente un cambio, considera que éste introduciría traumatismos al sistema de facturación. En general se acoge a la duración de la “ventana”y la metodología del promedio móvil propuesta por la CREG. Opina que es inconveniente e injustificado el margen de reserva y recomienda que debe suprimirse totalmente en los cálculos. En cuanto a la disponibilidad de las plantas hidroeléctricas y los IH’s esta de acuerdo con EPM e ISAGEN. En cuanto a los contratos considera que debe darse una definición más amplia y explícita para cada uno de los combustibles.

ESSA:  opina que los cambios propuestos por la CREG no reflejan los cambios de fondo que necesita la resolución.

CHIVOR:  está de acuerdo con que se haga un recálculo.

UPME:  considera que la propuesta de recaudo es traumática, no está de acuerdo en el incremento del 5% en la demanda.  Opina que el CNO o la CREG debe definir lo que significa disponibilidad de gas y si esto está necesariamente relacionado con los contratos.  Manifiesta que el tratamiento entre hidráulicas y térmicas no es simétrico, por tanto debe buscarse un mecanismo que logre esta simetría para lo cual es necesario la revisión del Cargo por Capacidad..

Cada empresa manifestó sus comentarios con relación a los elementos puestos a consideración por la CREG, los cuales se anexan a la presente acta.

El CNO acordó enviar una carta a la CREG con los siguientes puntos:

· Resaltar que ante los considerandos establecidos en el artículo 1 de la Res. 214-97, y lo indicado en el inicio de la comunicación enviada, los posibles cambios en el cargo por capacidad que se podrían  efectuar, no serían de fondo sino de procedimiento, y ante este hecho existen agentes como CORELCA, PROELÉCTRICA y ESSA que no están de acuerdo con ninguna de las modificaciones presentadas. 

· Con respecto al mismo artículo 1 de la Res 214-97, solicitar conocer a que derechos se refiere cuando habla de “respetar los derechos adquiridos”.

· Con relación a la modificación de la forma de recaudo, destacar que si es cierto que es procedimental, es un cambio que  clarifica  el cargo pero,  introduce complicaciones durante el periodo de transición,  que tendrán que analizarse mucho más a fondo y buscar soluciones que limiten los problemas inherentes a ello.

· Respecto al evento crítico,  resaltar que no hay todavía consenso en el CNO, en cuanto a la duración y a la consideración de la CREG del inicio y de la ventana crítica.   Para ello es necesario efectuar simulaciones que permitan  efectivamente mirar el impacto sobre el cálculo del cargo por capacidad, por lo tanto en este aspecto se espera tener más elementos de juicio antes de aceptar una propuesta en ese sentido.

· En relación a la asignación del 5% de margen de reserva adicional, destacar que este si es un problema de fondo y no de procedimiento, que podría afectar derechos adquiridos, pues se cambia de un análisis de potencia a uno de energía, y por lo tanto ya que es uno de los puntos álgidos de la discusión interna del Consejo, se seguirá en su debate.

· En el punto de la disponibilidad de las hidroeléctricas, se sigue con la discusión, pues no se llegó a ningún acuerdo.  En el tema de la disponibilidad por planta de las unidades térmicas,  esta sería factible cuando se tengan  unidades de iguales características,  ya que es posible ocultar unidades ineficientes  al declarar disponibilidad por planta.

Se acuerda realizar una reunión el 6 de febrero con el fin de continuar con el análisis de la filosofía del cargo por capacidad.

3.
ELECCIÓN PRESIDENTE CNO

Fue elegido por unanimidad como presidente del CNO por un período de 6 meses, el  representante de las Empresas Públicas de Medellín, doctor Rafael Pérez Cardona.

Se hizo un reconocimiento al presidente  saliente, doctor Fabio Quitián R. por la labor realizada.

4.
COMENTARIOS A LA RESOLUCIÓN CREG 218 DE 1997

Las empresas hicieron sus comentarios acerca de la resolución CREG 218 de 1997, los cuales se anexan a la presente acta. 

Se acordó enviar una carta a la CREG con los comentarios particulares de cada empresa.

5. 
VARIOS

EPM solicita que Termoflores explique el valor de 210 $/Kwh en el precio de oferta de su planta.

TERMOFLORES responde que coloca ese precio para demostrar que en la Bolsa se puede hacer cualquier cosa y poner cualquier valor.

Siendo las 3:30 p.m. se terminó la reunión.
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